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	• Sentencia fue dictada por la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
el 26 de septiembre de 2023.

	• Resolución declara la IMPRESCRIPTIBILIDAD de la acción civil en casos de abuso sexual de menores.

	• Desde ahora cuando esté lista la víctima, sin importar el número de años que transcurran, cada víctima podrá 
ACCEDER a la justicia y a la verdad.

	• Responsable DEBERÁ ofrecer una disculpa pública, abstenerse en el futuro de mencionar a la demandante, 
tomar un curso de prevención de conductas sexuales y pagar una indemnización. 

	• Ministro PONENTE Jorge Mario Pardo Rebolledo.

	• “Cualquier término de prescripción vulneraría los derechos de ACCESO a la justicia y sería una sanción para las 
personas que sufrieron violencia sexual cuando eran menores de edad”.

Dignidad 
Humana/

Justicia

1.- SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Máximo Tribunal.- RATIFICA por unanimidad condena civil en 
contra del productor Luis de Llano en el caso de la cantante 
Sasha Sokol por abuso sexual. 
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	• SEÑALA que los legisladores deben ir hacia adelante en las políticas de inclusión y de la diversidad.  

	• Apunta que los nuevos JUZGADORES continuarán con esta tendencia. 

	• “No puede haber retrocesos de los “derechos” que ya se ganaron, no pueden regresar cosas, al revés hay que seguir 
avanzando”.

2.- GOBIERNO FEDERAL

Dignidad 
Humana/

Familia

PRESIDENCIA DE 

LA REPÚBLICA

Claudia Sheimbaum Pardo.- Asegura que en México NO se 
permitirán retrocesos en los supuestos “derechos” de la comunidad 
LGBTQI+. 

https://www.facebook.com/VotoCatolicoMexico
https://twitter.com/votocatolicomex
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https://www.elfinanciero.com.mx/espectaculos/2025/06/25/scjn-falla-a-favor-de-sasha-sokol-en-caso-contra-luis-de-llano/
https://www.milenio.com/politica/comunidad/claudia-sheinbaum-reconoce-a-la-comunidad-lgbt-en-palacio-nacional
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	• Propone crear una FIGURA legal denominada “Delitos contra la Orientación Sexoafectiva o la Identidad de 
Género de las Personas”.

	• Define a este NUEVO tipo penal como aquellos tratamientos que “pretendan modificar, reprimir, reorientar, 
menoscabar, restringir, anular, suprimir o cambiar la orientación sexoafectiva, identidad o expresión de género de 
una persona”.

	• Establece sanciones de dos a CUATRO años de prisión.

	• Considera como AGRAVANTES las circunstancias de vulnerabilidad de la “víctima” y las relaciones de 
subordinación.

	• Subraya la necesidad de proteger el EUFEMISMO del libre desarrollo de la personalidad. 

🚨 Amenazas

	• Enmienda AFECTA también a las terapias destinadas a personas que exploran su orientación e identidad 
sexual de manera voluntaria, con respeto y profesionalismo. 

	• Puede traducirse en un INSTRUMENTO de persecución y/o estigmatización contra profesionales de la salud 
que tratan a menores con problemas de identificación de género.

🔎Para tomar en cuenta

	• Leyes deben necesariamente distinguir entre el abuso psicológico y el ACOMPAÑAMIENTO terapéutico.

	• Garantizar que CUALQUIER tipo de terapia se encuentre basada en la libertad, la ética y la dignidad humana.

3.- CONGRESOS LOCALES

4.-  EN EL RADAR

Dignidad 
Humana/

Salud

Dignidad 
Humana/

Salud

HIDALGO

GUANAJUATO

Tania Meza Escorza/Diputada Local/Morena.- Presenta 
iniciativa que reforma el Código Penal del Estado, con 
la finalidad de CRIMINALIZAR las terapias para atender la 
confusión sexual. 

Sandra Alicia Pedroza Orozco/Diputada Local/MC y 
Miriam Reyes Carmona/Diputada Local/Morena.- Proponen 
modificaciones a la Ley de Salud y el Código Penal del 
Estado de Guanajuato para PROHIBIR las terapias de 
conversión.

https://lasillarota.com/hidalgo/estado/2025/6/25/buscan-penalizar-las-terapias-de-conversion-en-hidalgo-542604.html
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	• Proyecto impulsado por Movimiento Ciudadano busca ERRADICAR del Sistema de Salud Pública, los 
tratamientos que pretendan alterar la orientación sexual y/o la identidad de género.

	• Mientras que la iniciativa promovida por el grupo parlamentario de Morena plantea SANCIONAR a los 
psicólogos, terapeutas y auxiliares que ofrezcan servicios para atender y/o acompañar la confusión sexual.

	• Plantea SANCIONES de 2 a 6 años de prisión.

	• Penalidades se DUPLICARÁN cuando los pacientes sean menores de edad, adultos mayores o personas con 
alguna discapacidad.

	• Cuando los padres, madres y/o tutores sean quienes incurran en este DELITO se les aplicarán correctivos de 
amonestación o apercibimiento a consideración del juez.

	• Turnadas comisiones de Salud y Justicia.

	• Expresan que esta reforma es importante y hay el CONSENSO para aprobarla, pero se requiere fortalecerla 
para evitar impugnaciones.

	• Reiteran que el Congreso Local debe garantizar la libertad para que las parejas homoparentales que deseen  
“casarse” lo puedan hacer con las HERRAMIENTAS jurídicas correspondientes.

Contexto

	• Actualmente la Comisión de Justicia de la Legislatura de Guanajuato, tiene pendiente la VOTACIÓN de un 
dictamen en esta materia.

	• Discusión podría DIFERIRSE al periodo ordinario de sesiones que iniciará en septiembre próximo.

	• Proyecto sugiere GARANTIZAR el “derecho” de todas las personas a contraer matrimonio y fundar una familia 
sin discriminación alguna.

5.- BREVES LEGISLATIVAS

Familia/
Matrimonio GUANAJUATO Alejandro Arías Ávila/Coordinador Diputados/PRI y Sergio 

Contreras Guerrero/Coordinador Parlamentario /PVEM.-  
Coinciden en que independientemente del nombre que se 
les asigne las  uniones entre personas del mismo sexo deben 
aprobarse.

https://tvguanajuato.com/estado/proponen-en-el-congreso-de-guanajuato-hasta-seis-anos-de-prision-y-multas-superiores-a-los-200000-por-terapias-de-conversion/
https://zonafranca.mx/politica-sociedad/sin-importar-el-nombre-la-union-de-personas-del-mismo-sexo-debe-aprobarse/
https://votocatolico.mx/iniciativas/Congresos_Locales_Guanajuato_Iniciativa_Terapias_Conversion_Sandra_Alicia_Pedroza_Orozco_MC_Junio_2025.pdf
https://votocatolico.mx/iniciativas/Congresos_Locales_Guanajuato_Iniciativas_Uniones_Personas_Mismo_Sexo_Morena_Octubre_2024.pdf
https://votocatolico.mx/iniciativas/Congresos_Locales_Guanajuato_Iniciativa_Terapias_Conversion_Miriam_Reyes_Carmona_Morena_Junio_2025.pdf
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	• Asegura que se puede simular un ambiente, pero no el VÍNCULO emocional que se establece desde la 
concepción.

	• En el marco del simposio el Don de la Vida y la Ciencia Moderna: Avances sobre Úteros y Placentas 
Artificiales en Humanos, la especialista subraya los LÍMITES de la ciencia al intentar replicar el entorno del 
útero humano.

	• Subraya que para desarrollarse la VIDA humana no solo requiere de condiciones biológicas, sino también 
relaciones profundas de cuidado.

	• “El amor materno es irreproducible. Si la ciencia busca imitar al útero, también debe preguntarse cómo proteger el 
vínculo que ahí nace”.

6.- 💙 ACADEMIA

Vida/
Dignidad 
Humana

UNIVERSIDAD 
PONTIFICIA

Luz Casas Martínez/Investigadora/Universidad 
Panamericana.- Afirma que si bien las tecnologías como 
los úteros artificiales pueden salvar vidas en embarazos 
de alto riesgo, aún no logran recrear las condiciones 
NEUROEMOCIONALES que se dan entre la madre y el feto. 

	• Documento revela que las principales razones de muerte obstétrica son las COMPLICACIONES durante el 
embarazo, parto y puerperio. 

	• Este dato resalta la importancia de contar con CONTROLES prenatales adecuados para detectar y manejar 
estas condiciones a tiempo.

	• Capacitación del personal de salud en el manejo de emergencias obstétricas.

	• Así como con una capacidad de respuesta rápida y efectiva para prevenir desenlaces fatales.

Principales afectados

	• El grupo de edad que registra el MAYOR número de fallecimientos en este rubro es el de 45 a 49 años de 
edad, con un promedio de 105.4 defunciones por cada 100,000 recién nacidos vivos.

	• Los estados que con concentran el MAYOR número de muertes maternas son: Estado de México (39), Chiapas 
(25) y Jalisco (18).

7.- DATOS Y CIFRAS
Vida/Salud SECRETARIA

DE SALUD

Dirección General de Epidemiología.- Dentro del Informe 
Semanal de Notificación Inmediata de Muerte Materna 
correspondiente a la semana 25 de 2025, reporta que el 
aborto es la TERCERA causa de mortalidad gestacional en 
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https://siete24.mx/mexico/la-ciencia-imita-al-utero-pero-nunca-al-amor-materno/
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1003670/MM_2025_SE25.pdf
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	• Resolución se aprobo mediante una VOTACIÓN dividida de 6-3.

	• Nominada por Estados Unidos, su elección GARANTIZA el equilibrio ideológico del organismo.

	• Cubana, reconocida DEFENSORA de los Derechos Humanos.

	• Mantendrá una firme promoción de la VIDA, familia, libertad y la soberanía de los países miembros.

	• Entrará en vigor el 1 de septiembre.

	• Ordenamiento obliga a instituciones educativas a EXHIBIR de forma visible un póster de 40 x 50 cm o una 
copia enmarcada de los Diez Mandamientos en cada aula, con texto legible para cualquier persona con visión 
promedio. 

	• Abbott anticipa que está dispuesto a litigar para sostener la medida. “Ganaremos esta batalla también”, 
escribió en su cuenta de X.

Vida/
Dignidad 
Humana

Vida/Familia/
Libertades

Libertad
Religiosa

ESTADOS

UNIDOS

ORGANIZACIÓN 

ESTADOS
AMERICANOS

TEXAS

Corte Suprema.- Autoriza a estados de la Unión Americana a 
RESTRINGIR fondos federales del plan público Medicaid a la 
abortista Planned Parenthood. 

Rosa María Payá Acevedo.- Electa como comisionada de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Gregg Abbott/Gobernador/Texas.- Firma ley que instruye que 
escuelas públicas de Texas, exhiban los Diez Mandamientos. 

9.- INTERNACIONALES
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Familia/
Derechos Niños

8.- DECLARACIONES

Mons. Juan Espinoza Jiménez/Obispo Aguascalientes.- “La mamá es el 
corazón de la familia, pero el PAPÁ debe ser corazón y fortaleza”. 

https://www.larazon.es/sociedad/supremo-permite-estados-quitar-fondos-mayor-red-salud-reproductiva-pais_20250626685d6c80fd002145891aedfa.html
https://siete24.mx/mundo/cidh-mantiene-equilibrio-con-eleccion-de-rosa-maria-paya-global-center-for-human-rights/
https://www.dallasnews.com/espanol/al-dia/noticias-texas/2025/06/23/10-mandamientos-exhibicion-aulas-escuelas-ley-texas-greg-abbott/
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8.-🚨 POLÍTICA EN DATOS

Legalidad/
Justicia

Claudia Sheimbaum Pardo.- Anuncia que promoverá nueva reforma 
electoral, con el propósito de DISMINUIR el presupuesto del instituto, así 
como las prerrogativas que reciben los partidos políticos. 

	• Reitera que ajustará el número de diputados y senadores de representación proporcional o 
PLURINOMINALES.

	• Subraya que el INE se extralimitó en sus funciones al debatir sobre los ACORDEONES, los votos y la anulación 
de casillas de la pasada elección del Poder Judicial de la Federación.

	• CUESTIONA que actualmente los consejeros quieren revisar cosas que a su juicio no son su atribución.

	• Rechaza que autoridad electoral haya considerado INELEGIBLES a 46 candidatos ganadores.

	• “Hay un grupo de consejeros que no actúan buscando que se cumpla la voluntad del pueblo”, afirma.
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